
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 76-001-31-03-012-2009-00108-00 

Proceso Verbal de Protección al Consumidor  

Demandante Guillermo Arturo Santos Acosta 

Demandado Comercializadora la Pampa S.A. 

Providencia Auto de sustanciación No. 169 

Decisión Resuelve solicitud pago depósitos judiciales   

 

En atención al pago de títulos requeridos por el señor Helmer Castillo 

Vergara en calidad de perito dentro del proceso de la referencia, se 

procedió a constatar las actuaciones surtidas en el mismo, advirtiendo el 

despacho que en efecto se fijó la suma de $2.500.000 como honorarios 

al perito Castillo a cargo de las partes a prorrata; sin embargo, en el 

expediente sólo reposa el pago efectuado por la demandada por la suma 

de $1.250.000. 

Ahora bien, verificado el portal del Banco Agrario se evidencia el depósito 

judicial convertido por el Juzgado de origen y en vista que no prosperó la 

objeción propuesta al dictamen rendido por el auxiliar de justicia, 

conforme lo consignado en la Sentencia No. 244 del 20 de noviembre de 

2019, es procedente el pago del título judicial No. 469030002745903 a 

favor del peticionario.   

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE el pago del título No. 469030002745903 por 

valor de $1.250.000 a favor del señor Helmer Castillo Vergara, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16663.775 de Cali.  



 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
046 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __036_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 4 de marzo de 2022 
 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


